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Número 1.620/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. JOSE MARÍA VERA LUNA, cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en C. CARABELOS, 27, 1°-
B, de MADRID, de la sanción impuesta por el
Delegado del Gobierno en Castilla y León, en expe-
diente N° AV-1171/7, por importe de 301,00 euros, por
infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo 23.a de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) en relación con los ar tículos 146.1 y 147.2
del Real Decreto 137/1993, de 29 de Enero, por el
que se aprueba el Reglamento de Armas (B.O.E.
5/3/93) y sancionable en vir tud de la competencia
atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1
de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,

remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.

Número 1.611/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. JUAN CARLOS SANCHIDRIAN
VELAYOS, cuyo último domicilio conocido fue en C.
SAN PEDRO BAUTISTA, N° 2-4°-D, de ÁVILA, del
acuerdo de iniciación de expediente sancionador N°
AV-121/8 de esta Subdelegación del Gobierno en
Ávila, mediante el que se le comunica la presunta
infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo 25.1 de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) y sancionable en vir tud de la competencia
atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1
de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,51 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en
el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta
notificación, pueda efectuar cuantas alegaciones esti-
me oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
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Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.

Número 1.612/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. JOSE ÁNGEL CANALEJO
GONZÁLEZ, cuyo último domicilio conocido fue en C.
AVDA. CIUDAD RODRIGO, 7 4°B, de BEJAR (SALA-
MANCA), del acuerdo de iniciación de expediente
sancionador N° ÁV-1201/7 de esta Subdelegación del
Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la
presunta infracción administrativa, contemplada en el
ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(BOE del 22 de febrero) y sancionable en vir tud de la
competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el
ar t. 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (BOE del 15 de
abril), al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS,
contados a partir de esta notificación, pueda efectuar
cuantas alegaciones estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.

Número 1.621/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. PEDRO ÁNGEL SÁNCHEZ CASTRE-
JON, cuyo último domicilio conocido fue en C. PAR-
QUE EL QUIÑON, 4, de SAN MARTÍN DE LA VEGA
(MADRID), de la sanción impuesta por el Delegado
del Gobierno en Castilla y León, en expediente N° AV-
840/7, por importe de 301,00 euros, por infracción
GRAVE, tipificada en el ar tículo 25.1 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero)
y sancionable en vir tud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada
Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional
Cuar ta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.
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Número 1.438/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 18 de marzo de 2008

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 1.437/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación,.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 66 Lunes, 7 de Abril de 2008 5



Número 848/08

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. N°
AT.: AV-50.722

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT: AV-50.722

Peticionario: GENERÁVILA S.A.

Emplazamiento: Término de Urraca Miguel (Ávila)

Finalidad: Infraestructura para el vertido a la red de
distribución de la energía eléctrica a producir en una
planta solar fotovoltaica de 100 KW.

Características: Centro de transformación de 160
KVA's bajo envolvente prefabricado de hormigón.
Línea subterránea a 15 KV de 62 metros de longitud.
Conductor: HEPRZ1 12/20 KV, 3(1x150)Al, tramo
aéreo de 8 metros hasta entroncar con la línea de ali-
mentación a la presa de Serones. Conductor : LA-56.

Presupuesto: 47.247,00 Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 8 de febrero de 2008.

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L > de
02/02/04)

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto
Caldeiro.
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Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 17 de marzo de 2008

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo

J U N T A D E C A S T I L L A Y

L E Ó N



Número 1.524/08

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

CITACIÓN A LOS INTERESADOS PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA

HAGO SABER: que en este Servicio de Recaudación se sigue expediente administrativo de apremio contra deu-
dores a la Hacienda Municipal, a los que no habiendo sido posible realizar la notificación del Embargo de Cuentas
Corrientes, al interesado o a su representante, por causas no imputables a esta Administración Local, y ya intenta-
da por dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el ar tículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, se cita a los contribuyentes relacionados en el Anexo adjunto para que comparezcan, al objeto
de ser notificados de las actuaciones que les afectan en relación con el procedimiento ejecutivo.

El órgano responsable de la tramitación de estos procedimientos ejecutivos de notificación de los Embargos de
Cuentas Corrientes referenciados es el Servicio de Recaudación de este Ayuntamiento.

Los interesados o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en el Servicio de Recaudación
de este Ayuntamiento, sito en la C/ Esteban Domingo, n° 2, de lunes a viernes y en horario de 9:00 a 14:00 horas,
en el plazo de QUINCE DÍAS NATURALES, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advier te a los interesados que si no hubiesen comparecido en el plazo señalado, la notificación se entende-
rá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento de dicho plazo.

Contra los actos que motivan los procedimientos referenciados, podrá interponerse recurso de reposición ante
el Sr. Tesorero en el plazo de un mes a contar desde el día en que tenga efectividad la notificación de dichos actos,
de acuerdo con lo establecido en el ar tículo 14.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. No obstante, podrá interponerse cualquier otro
recurso que se considere procedente, así como solicitar el aplazamiento y/o fraccionamiento del pago de acuerdo
con la normativa reguladora de la materia.

Ávila, 25 de marzo de 2008

El Jefe del Servicio de Recaudación, Pedro Á. Serrano Gregorio
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Número 1.523/08

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

CITACIÓN A LOS INTERESADOS PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA

HAGO SABER: que en este Servicio de Recaudación se sigue expediente administrativo de apremio contra deu-
dores a la Hacienda Municipal, a los que no habiendo sido posible realizar la notificación del Embargo de Cuentas
Corrientes, al interesado o a su representante, por causas no imputables a esta Administración Local, y ya intenta-
da por dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el ar tículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, se cita a los contribuyentes relacionados en el Anexo adjunto para que comparezcan, al objeto
de ser notificados de las actuaciones que les afectan en relación con el procedimiento ejecutivo.

El órgano responsable de la tramitación de estos procedimientos ejecutivos de notificación de los Embargos de
Cuentas Corrientes referenciados es el Servicio de Recaudación de este Ayuntamiento.

Los interesados o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en el Servicio de Recaudación
de este Ayuntamiento, sito en la C/ Esteban Domingo, n° 2, de lunes a viernes y en horario de 9:00 a 14:00 horas,
en el plazo de QUINCE DÍAS NATURALES, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advier te a los interesados que si no hubiesen comparecido en el plazo señalado, la notificación se entende-
rá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento de dicho plazo.

Contra los actos que motivan los procedimientos referenciados, podrá interponerse recurso de reposición ante
el Sr. Tesorero en el plazo de un mes a contar desde el día en que tenga efectividad la notificación de dichos actos,
de acuerdo con lo establecido en el ar tículo 14.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. No obstante, podrá interponerse cualquier otro
recurso que se considere procedente, así como solicitar el aplazamiento y/o fraccionamiento del pago de acuerdo
con la normativa reguladora de la materia.

Ávila, 24 de marzo de 2008

El Jefe del Servicio de Recaudación, Pedro Á. Serrano Gregorio

Identificador Fiscal Sujeto Pasivo Expediente Ejecutivo

1277N ALCAZAR Y CARO DIEGO DEL 2006EXP36005560

6512844A ALDA MARTIN LUIS RAMON 2006EXP36000716

16666713Q ALFAYATE MARTIN MARIA TERESA 2006EXP36002636

50146182H ANIEVAS MIGUEL GERMAN 2006EXP36001643

12170891G APARICIO ALONSO PEDRO 2007EXP36000298
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6578961H AREVALO PEREZ EMILIANO MANUEL 2006EXP36000496

6567332G ARRIBAS JIMENEZ JUAN ANTONIO 2006EXP36000699

6571118H ARRIBAS JIMENEZ MARIA GABRIELA 2006EXP36004862

70816422C ARRIBAS LOPEZ DEBORA 2006EXP36001656

A05020409 AUTO AVILA SA 2007EXP36001189

B 05147582 AUTOS TAPIA SL 2006EXP36004158

X 2580715T AZZOLLINI SEBASTIAN RODRIGO 2006EXP38000079

6351797W BALEIJE HERNANDEZ ANDREA 2006EXP36001672

B 05169362 BAT CANDIL SL 2007EXP36000920

X 4503253Z BENITEZ AGUIRRE ALFONSO 2007EXP36000196

6476000M BERMEJO GARCIA MARIA ANGELES 2006EXP36001124

11761662Z BERMEJO SIMON JOSE ANTONIO 2006EXP36000435

B 05173067 BETA JARDINES SL 2006EXP36001467

70804091V BLANCO LOPEZ DIEGO 2006EXP36000817

6550331T BLAZQUEZ GONZALEZ NICOLAS 2006EXP36000316

6574093A BLAZQUEZ JIMENEZ JOSE ALBERTO 2006EXP36000415

6577365D BLAZQUEZ MARTIN EDUARDO 2006EXP36004513

6548880K BLAZQUEZ SANCHEZ MIGUEL ANGEL 2006EXP36000531

10857873X BOGA GARCIA JESUS MANUEL 2006EXP36000656

B 05161286 BOGANDOS SL 2007EXP36000925

70817969A BORJA SALAZAR EZEQUIEL 2007EXP36000382

9385706G BURGUILLO FERNANDEZ JULIAN 2006EXP36002247

7820144Y CABALLERO CARNICERO JOSE 2006EXP36004455

44266391Q CABALLERO LENDINEZ JESUS 2006EXP36005831

6349918D CABRERA BLANCO ANTONIO TIBURCIO 2007EXP38001103

6566801W CALLE DE LA FERNANDEZ VIRGINIA 2007EXP36000198

6513689C CALVO FLORES CARLOS 2006EXP36001748

16798323C CANELAS BENITO MARIA DEL MAR 2007EXP36000505

50667418M . CAÑIZO DEL GOMEZ MANUEL AGUSTIN 2007EXP36000186

24302240A CANO RODRIGUEZ CONCEPCION 2006EXP36005034

9694082L CARRAL SANCHEZ GERMAN 2006EXP36004340

6562779M CARRERA HERNANDEZ M RAQUEL 2006EXP36001166

6528397P CARRETERO DE SANDE REGINA 2006EXP36002496

X 5920259J CASANOVA REYES DARWIN 2007EXP36000184

6349466V CASILLAS MARTIN TERESA 2006EXP36005102

6546746A CASO SAEZ LUCIANO DEL 2006EXP36001814

6585187B CASTRO RUEDA MIGUEL DE 2007EXP36001138

6539150C CENALMOR GARCIA ENRIQUE 2006EXP36005820

6581891G CENALMOR GONZALEZ DIEGO 2006EXP36000198

6528169X CERMEÑO DE GILES FERNANDO 2006EXP36002723
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70804830C CHAVARRIAS PINDADO ENRIQUE 2006EXP36000520

X 6398555R CHENAFA ABDELKADER 2007EXP36000182

B 05178801 CIA TRABAJOS ESPECIALIZADOS SIGLO XXI SL 2008EXP36002556

6354542X CILLAN HERNANDEZ SALVADOR 2007EXP36000282

51695021Z CLAVER PORTA JORGE 2006EXP36000297

A05142872 CONSTRUCCIONES INDUSTRIALIZADAS CASTELLANAS SA2006EXP36000170

B 05154257 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS VELAYOS LOPEZ SL 2006EXP36004424

B05153945 COPROM 98 SL 2006EXP36002933

6347835L CRESPO MAROTO JULIAN 2006EXP36001834

50529810Y CUENCA ALDEA JUAN MIGUEL 2006EXP36000298

6573494W CUÑADO SUAREZ CARLOS 2006EXP36002495

6575899S DA PAIXAO CARRASCO DANIEL 2006EXP36002543

6555142G DELGADO SUAREZ BEATRIZ 2006EXP36001902

6568056S DIAZ CARBAJOSA FRANCISCO JAVIER 2006EXP36002198

50048891V DIAZ DIAZ M° ANTONIA 2006EXP36000266

6573824X DIAZ FERNANDEZ RICARDO 2007EXP36000178

70809444B DIAZ JIMENEZ RUBEN 2007EXP36000379

7594178S DIAZ PEREZ MAXIMO 2007EXP36001162

6520735M DIDIER CECILLON JANINE RENEE 2007EXP36001229

663463M DIEGO DE CABRERA PEDRO 2006EXP36005107

B 83200949 DISTIMADRID AUXILIAR Y DECORACION SL 2006EXP36004276

B 05161120 DISTRIBUCIONES FABIO AVANZI SL 2006EXP36002121

X 4143826P DOIDARI ANAS 2007EXP36000357

6522101Z DOMINGUEZ GONZALEZ M TERESA 2006EXP36002724

X 5544816E DORIN RADUCU FANEL 2007EXP36000162

B 05157540 ELEJOTA BLAMER SL 2006EXP36002696

X 1367260W ELIBRAHIN MARZOUK 2006EXP36001928

6534088H ENCABO HERRAEZ MIGUEL ANGEL 2007EXP36000169

6537441J ENCINAR GARCIA ADOLFO 2006EXP36004851

6581838C ESCUDERO JIMENEZ JOSE LUIS 2006EXP36002625

6539908L ESCUDERO LOBATO JOSE LUIS 2006EXP36003177

6569544P ESCUDERO LOPEZ CAROLINA 2006EXP36001757

6583071 B ESCUDERO LOPEZ M JESÚS 2006EXP36001275

B05165782 ESPAI AVILA SL 2006EXP36001916

51320381K EZPONDA GARCIA PEDRO CARLOS 2006EXP36001580

B 82692492 FABRICA DE PAN DE AVILA SL 2006EXP36003043

664940X FERNANDEZ PASCUAL ANDRES 2006EXP36001163

6532570H FERNANDEZ VAQUERO EULOGIO 2007EXP36001206

X 5437866E FERREIRA FERNANDES MARIA ALICE 2006EXP36004569

7941884F FERREIRA MARQUIZ ALFREDO DOMINGO 2007EXP36001044
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32677953J FRAGA MARTINEZ MARIA DEL CARMEN 2006EXP36002683

77890033G FREIXA ROCA JOSE 2007EXP36000200

3431965C GAITERO LOPEZ ALBERTO 2006EXP36002666

6575420L GALAN GALAN DIEGO 2007EXP36000057

21511127D GALLEGO GARCIA MARIA CRISTINA 2006EXP36001963

6565931Y GALLEGO SANCHEZ GUSTAVO 2006EXP36000895

6482993Y GARCIA ALONSO SERAFIN 2006EXP36000397

70227488R GARCIA ANTON JESUS ANTONIO 2007EXP36000056

6546779J GARCIA DIAZ PORFIRIO 2006EXP36001709

70823137L GARCIA ESCUDERO TAMARA 2006EXP36001269

5919646K GARCIA FERNANDEZ JAVIER 2006EXP36000432

6530478L GARCIA GONZALEZ AMALIA 2006EXP36002449

6547853Y GARCIA GRANDE ANTONIO JAVIER 2007EXP36000065

70817284P GARCIA JIMENEZ DANIEL 2006EXP36001278

6549102J GARCIA JIMENEZ GUILLERMO 2006EXP36002752

6528782W GARCIA JIMENEZ MARCELA 2007EXP36000086

6550884R GARCIA LOPEZ MIGUEL ANGEL 2006EXP36000738

7845311B GARCIA LOZANO LUIS 2006EXP36001626

70804240M GARCIA MONTAL MARIA 2006EXP36001647

2267368M GARCIA MUÑOZ GEMA MARIA 2006EXP36000930

6581814L GARCIA PERAL JESUS 2006EXP36005048

6584468M GARCIA RESINA DOMINGO 2007EXP36001134

6575689N GARCIA SANCHEZ LUIS CARLOS 2007EXP36000339

6551470N GARCIA SANTOS SANTIAGO 2007EXP36000069

6584186E GARCIA SEVILLA JUAN BAUTISTA 2007EXP36001131

10576866V GARCIA VELASCO ANDRES 2006EXP36000080

6537064G GARRIDO LANCHAS JUAN ANTONIO 2006EXP36001857

70792902Y GARZON ALAGUERO M ANTONIA 2006EXP36004831

11724053X GATO GONZALEZ PILAR 2006EXP36002433

6555977B GERMAIN ESTEBANEZ JOSE LUIS 2006EXP36000709

B 05190731 GESTION RIVER SL 2006EXP36004807

6569622V GIBAJA PRIETO MANUEL 2006EXP36000894

1231471M GIL BADIA FRANCISCO 2006EXP36004084

6508709P GIL GONZALEZ RAFAEL 2006EXP36001799

6562587C GIL HERNANDEZ SANTIAGO 2006EXP36001223

6540721G GIL MARTIN FERMIN 2006EXP36002595

70816414N GIL VEGA ISMAEL 2006EXP36000560

70802305W GIL VEGA OSCAR 2006EXP36001260

70800942L GIL VEGA RAUL 2006EXP36002637

50023497S GOMEZ BERMEJO JUAN MANUEL 2006EXP36002994
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6538047K GOMEZ GARCIA JOSE LUIS 2006EXP36001697

6501670F GOMEZ GARCIA MARIA LUZ 2006EXP36001562

50066729F GOMEZ GIRONDA MARIA DEL MAR 2006EXP36000081

6571995K GOMEZ GOMEZ MIGUEL 2006EXP36002714

6545919G GOMEZ GUTIERREZ JUAN MANUEL 2006EXP36002396

17211782P GOMEZ MARTIN JESUS MARIA 2006EXP36002486

6516629Q GOMEZ MARTINEZ JUANA 2006EXP36002178

6556160X GOMEZ MEDINA M JOSEFA 2007EXP36001535

6583903S GOMEZ VELAZQUEZ GUSTAVO MANUEL 2006EXP36004430

6543322Y GONZALEZ ACOSTA MARIA JOSE 2006EXP36004536

6532747B GONZALEZ BENITO M FATIMA 2007EXP36000992

6524043R GONZALEZ GONZALEZ INOCENCIO CARMELO 2006EXP36001364

6507686C GONZALEZ HERNANDEZ JOSEFINA 2006EXP36000459

6548101 R GONZALEZ HOLGADO JOSE EUGENIO 2006EXP36002494

50401570Z GONZALEZ LANDETE JUAN FRANCISCO 2007EXP36001186

6443295Y GONZALEZ LOPEZ MARIA 2006EXP36004066

6380050B GONZALEZ MANCEBO CRISTINA 2006EXP36001011

6570171Z GONZALEZ MARTIN JESUS 2007EXP36000096

6575989J GONZALEZ RODRIGUEZ CARLOS JAVIER 2007EXP36000990

6567647C GONZALEZ SAEZ CLARA ISABEL 2006EXP36001245

6573963B GONZALEZ VAQUERO OSCAR 2006EXP36001092

6529432P GRANDE MIELGO MARIA REYES 2007EXP36000078

B 05113642 GREDOS TURISMO Y OCIO SL 2006EXP36002202

70819356X GUTIERREZ BLAZQUEZ JUAN CARLOS 2006EXP36001150

70816444L GUTIERREZ CALVO TOMAS 2006EXP36002220

6497745S GUTIERREZ JIMENEZ LUCIO 2007EXP36001205

X 3213076E HASSANIA KERKABOU 2006EXP36004523

70807425Q HERNANDEZ CARRETERO BEATRIZ 2006EXP36002721

6580401D HERNANDEZ CARRETERO RUBEN 2006EXP36002706

6564956C HERNANDEZ GALINDO JULIO CESAR 2006EXP36002750

6518486X HERNANDEZ GARCIA FRANCISCO 2007EXP36001093

51401060Q HERNANDEZ JIMENEZ MARIA DOLORES 2006EXP36001551

6522822E HERNANDEZ MUÑOZ EDUARDO 2006EXP36003110

6583280J HERNANDEZ RODRIGUEZ VIRGINIA 2007EXP36001478

7842647S HERNANDEZ ROZAS FRANCISCO 2006EXP36000066

6483925H HERNANDEZ RUBIO ANTONIO 2006EXP36002769

6545646F HERNANDEZ TORRUBIAS JUAN CARLOS 2006EXP36001193

11824303A HERNANDEZ VELAYOS JOSE MARIA 2007EXP36001200

4198041N HERRADURA REINA SONSOLES 2006EXP36002583

6578130S HERRANZ LOPEZ ANGEL 2007EXP36000081
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B 37308046 HICALOVI SL 2007EXP36001051

70807793Q HONTORIA GALAN CARLOS 2007EXP36000074

657664K‹ HUERTA GARCIA JOSE ANTONIO 2006EXP36000470

6560148L HUERTA GARCIA LUIS MIGUEL 2006EXP36002417

B 83105635 INSITU REHABILITACIONES SL 2006EXP36003052

B 05144886 INSTALMAR CALEFACCION SL 2006EXP36000853

12328637Q IZQUIERDO ESGUEVA CESAR AUGUSTO 2007EXP36001217

6511701X JIMENEZ BLAZQUEZ SEVERIANO 2006EXP36004487

6564762X JIMENEZ ENCINAR FERNANDO 2006EXP36001627

6555018H JIMENEZ ENRIQUEZ MARIA DEL SAGRARIO 2007EXP36000286

70808938B JIMENEZ GOMEZ FRANCISCO 2007EXP36000094

6573609W JIMENEZ HERNANDEZ ALICIA MARIA 2007EXP36000232

6552857L JIMENEZ HERRERO MARIA JESUS 2006EXP36000606

6517975M JIMENEZ JIMENEZ ARMANDO 2007EXP36000113

B489036T JIMENEZ JIMENEZ RAIMUNDA 2006EXP36001792

51432024E JIMENEZ MARTIN EDUARDO 2006EXP36002925

6518314E JIMENEZ MARTIN SEGUNDA 2006EXP36002179

6549878F JIMENEZ MENDEZ ANGEL CARLOS 2006EXP36002249

708114071 JIMENEZ MERINO LUCIA 2007EXP36000484

6560020Y JIMENEZ MORACHO MIGUEL ANGEL 2007EXP36000138

6537133G JIMENEZ MORALES CARLOS 2007EXP36000139

70810472G JIMENEZ NAVARRO LAURA 2007EXP36000347

70806888P JIMENEZ PORTERO Mª JESUS 2006EXP36005028

70812224P JIMENEZ POSE FERNANDO 2006EXP36001464

2506320X JIMENEZ SANCHEZ FELIX 2007EXP36000378

4213921E JIMENEZ SANCHEZ ISMAEL 2007EXP36000454

6553686C JIMENEZ SANCHEZ JESUS MARIA 2006EXP36001981

6559151B JIMENEZ SANCHEZ JOSE JUAN 2006EXP36001155

6536136L JIMENEZ SANCHEZ JUAN FRANCISCO 2006EXP36004401

6514520T JUAN DE LOPEZ VICTORINO 2006EXP36000818

70810220M JUSTO SANCHEZ JORGE 2007EXP36001397

6522720N LASTRAS ATIENZA EUGENIO 2006EXP36002446

6527501D LAZARO SAN JUAN CARMELO 2006EXP36001210

16254720E LECUMBERRI GAISAN FERNANDO 2006EXP36002149

X 4087580C LEDESMA SAMDOVAL NESTOR ORLANDO 2007EXP36000389

X 3407195K LONDOÑO FRANCO NORBERTO 2007EXP36000129

X 4388207Z LONDOÑO TORRES CESAR AUGUSTO 2007EXP36000130

6565250S LOPEZ ESCUDERO M DOLORES 2006EXP36001771

50657297G LOPEZ FERNANDEZ FRANCISCO MIGUEL 2006EXP36002980

6563763T LOPEZ FERREBUELA EMILIA 2006EXP36002669
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6346119M LOPEZ GARCIA DIONISIO 2006EXP36004682

51957220J LOPEZ GONZALEZ MIGUEL ANGEL 2006EXP36001261

6567274S LOPEZ MARTIN FRANCISCO JAVIER 2006EXP36002371

6512897X LOPEZ MARTIN PEDRO 2007EXP36000121

6576046R LOPEZ MOZO ALBERTO 2007EXP36000035

6571597Z LOPEZ NAJERA M ELENA 2006EXP36001487

E 05175294 LOPINTA CB 2007EXP36000980

B 05157151 LOS MOLINOS 18 SL 2007EXP36000259

X 4414052F LUNA MARINEZ GLENNY 2007EXP36000117

B 05184734 LUPEMAR GESTION SL 2006EXP36001895

6577560C MACHO MARTIN CARMEN DOLORES 2006EXP36004462

6577562E MACHO MARTIN DIEGO 2006EXP36000202

B 05139613 MACOTEDI SL 2006EXP36001817

A05011986 MAJINMA SA ARIDOS Y EXCAVACIONES 2006EXP36001728

B 05189923 MALULA ACCESORIOS SL 2007EXP36001080

6549934V MANGAS AREVALO ARGIMIRO 2007EXP36001017

8P MANGLANO AMORES BUENO DOLORES 2006EXP36004302

B 05155262 MANIPULADOS MACHO SL 2006EXP36000204

70813317C MARAZUELA HERNANDEZ ALVARO 2006EXP36000810

70819779L MARIÑEZ RODRIGUEZ PAULA 2006EXP36002148

6565870Z MAROTO RODRIGUEZ M TERESA 2007EXP36000120

52136589M MARQUEZ GUTIERREZ MIGUEL ANGEL 2006EXP36002652

6566788N MARTIN ARRIBAS MAXIMO 2007EXP36000126

6359782Y MARTIN CARRERA SOFIA 2007EXP36001106

70819644E MARTIN CRUZ ADRIAN 2007EXP36000140

11956103J MARTIN CUADRADO ESTEBAN 2007EXP36000442

13953529G MARTIN GARCIA BONIFACIO 2007EXP36001207

6355343Y MARTIN GARCIA ISABEL 2007EXP36001191

6523709N MARTIN GARCIA PEDRO 2007EXP36001160

6547716F MARTIN HERNANDEZ LUCIO 2006EXP36002021

6536782O MARTIN JIMENEZ ESPERANZA 2007EXP36000316

B 05158522 MARTIN LOPEZ ORIA SL 2007EXP36001056

70814897J MARTIN ORGAZ JOSE MANUEL 2007EXP36000392

6516878N MARTIN PALOMO JOSE LUIS 2007EXP36001031

6564498E MARTIN PARRA DE LA RAFAEL 2007EXP36000119

6547126S MARTIN PEREZ PABLO ANGEL 2006EXP36001632

6555421F MARTIN RAMON JOSE LUIS 2006EXP36000108

70802714C MARTIN SAMBOAL LUIS JAVIER 2007EXP36000132

1319863P MARTIN SUAREZ JOSE EUTIMIO 2006EXP36001 119

6548117V MARTINEZ MARTIN ANTONIO 2006EXP36001749
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70802958B MARTINEZ MARTIN DAVID 2006EXP36004944

197342W MARTINEZ RUIZ ENRIQUE 2006EXP36002743

6549262N MARTINEZ SAEZ SAMUEL 2006EXP36002115

X 5806141 K MARTINEZ SUAREZ CARLOS ANDRES 2007EXP36000390

51462473L MARTINEZ TORAL FRANCISCO 2006EXP36000836

B 05132543 MD CARS SL 2006EXP36000873

51585628D MEJIA CRUZ ANGELES 2006EXP36002569

159509C MELGAR DE ESPESA Y HEREDEROS 2006EXP36004107

6581415B MENDOZA ESCUDERO ANGEL 2006EXP36001274

6578754H MENDOZA LOZANO ALICIA 2006EXP36001622

70818468L MENDOZA MAYA BASILIO 2006EXP36004942

6539559S MIRON NEGRO MARIANO 2007EXP36000415

X6039356Q MOCANU LICA 2007EXP36000103

B 05180765 MONCEO CONSTRUCCIONES SL 2007EXP36000107

6543332Q MONTERO MUÑOZ JOSE MARIA 2007EXP36001127

X 3727486Z MONTEVERDE-BANGO OSCAR GUSTAVO 2007EXP36000153

51929462Q MORALES CARMELO LUIS 2007EXP36000156

6349450R MORENO GONZALEZ MARIANO 2006EXP36000478

6578471 B MORENO POZO M GEMMA 2007EXP36000342

A05119490 MOTORSYS SA 2006EXP36004179

668751A MOULIAA ARIZA MARIA ANGUSTIAS 2007EXP36000149

B05190830 MULTISERVICIOS GARLOP SL 2007EXP36000021

B05175203 MULTISERVICIOS GIRSA SL 2006EXP36000743

6551887S MUÑOZ CORBACHO ANTONIO DOMINGO 2006EXP36001009

6549486Y MUÑOZ LOPEZ JOSE IGNACIO 2007EXP36000136

6570275A MUÑOZ LOPEZ PEDRO JESUS 2007EXP36001041

11774210G MUÑOZ RODRIGUEZ MARIA OLGA 2006EXP36004364

6522950N NAVAS GOMEZ JOSE MANUEL E 2006EXP36002610

51395847R NAVAS ROBLES MARINA DEL CARMEN 2006EXP36002236

6545676Z NEGRO RODRIGUEZ JUAN MANUEL 2006EXP36002576

X 2045215D NI YAOQIN 2007EXP36000480

6542035F NIETO OLMEDO MARIA ANGELES 2006EXP36001635

6565354G NIETO RODRIGUEZ JUAN CARLOS 2006EXP36000455

1792983H OCURRELE BURGUILLO JOSE LUIS 2006EXP36001053

70802649R ORGAZ CHAPARRO CARLOS 2006EXP36004242

51324391Y OROSA LUNA JUAN LUIS 2007EXP36000928

6576339H ORTEGA GONZALEZ MILAGROS 2006EXP3.6001597

14704529P OSUNA MARIN ANTONIO 2006EXP36003541

6569702M OTERO CARRETERO EVA MARIA 2007EXP36001225

70801035C PACHO GONZALEZ AVELINO 2006EXP36002635
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70806834T PACHO GONZALEZ JAVIER 2006EXP36001502

4093679R PALOMO GONZALEZ MANUELA 2006EXP36002138

6521012Y PALOMO MARTIN JUAN MANUEL 2007EXP36001401

6555439W PARENTE GARCIA RAFAEL 2006EXP36001170

6522631S PARRA VILLAR TERESA 2007EXP36000206

4144470P PASCUAL ARBOS LUIS 2006EXP36005074

6349632E PAZ HERNANDEZ M PILAR 2007EXP36000988

B 05138706 PEÑAS DE SAN ROQUE SL 2006EXP36002504

6580747X PEREZ GARCÍA RAQUEL 2007EXP36001081

70820557S PEREZ SILVERIO JOSEFA 2007EXP36000024

5392495F PICATOSTE LASO ALICIA 2006EXP36002528

X 1680877Z PIECHA MARIAN 2006EXP36000290

70807119D PINDADO MARTIN DIEGO 2006EXP36002763

6554271F PINDADO PEREZ JOSE FERNANDO 2007EXP36000235

6565956P PINDADO RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL 2006EXP36002254

B 05119391 PITUSOS SL 2007EXP36001000

11844381W PORCEL RICO JULIO 2006EXP36002681

6563935B POZO DEL VAZQUEZ JUAN ANTONIO 2006EXP36001073

6372577J PRIETO GARCÍA PASCUAL 2007EXP36001087

1898315X PRIETO PIÑAL M AMELIA 2006EXP36000865

6525141H PRIETO TEJEDOR JUAN CARLOS 2006EXP36004552

35437048M PUENTE BLANCO MANUEL 2006EXP36002036

6546449M PUJOL MOROSOLI MONSERRAT 2006EXP36001212

70804140C QUIROS ESTEBAN CARLOS 2007EXP36000207

1807641W QUITIAN VEGA ANDRES 2007EXP36000209

70808939N RAMIREZ GARCIA SORAYA 2006EXP36001663

11936144H RAMOS SANTIAGO ANDREA 2007EXP36000290

E 05166186 RAVINE CB 2006EXP36002207

B 05153119 RECIDEP TRADE SL 2006EXP36000445

A05020219 REHAVIPAL SA 2006EXP36001818

B 05192513 REPARACIONES Y REFORMAS SAU SLU 2007EXP36000249

70816766L REYES HEREDIA FRANCISCA 2006EXP36005706

B05109145 RIOALMAR SL 2007EXP36000018

6353631L RIVAS GONZALEZ TEOFILO 2007EXP36001027

7835194Z ROBLEDO RUBIO MARIA LUISA 2006EXP36001087

70827834R ROCHA ZUÑIGA JUAN CARLOS 2007EXP36000284

6583420S RODERO ALBA ENRIQUE FELIX 2006EXP36001847

6571877H RODRIGUEZ CALVO ALMUDENA 2007EXP36000993

71140318F RODRIGUEZ DELGADO ADAN 2007EXP36001013

50055763N RODRIGUEZ HERAS JOSE LUIS 2007EXP36000518
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6584924R RODRIGUEZ JIMENEZ CARLOS GUSTAVO 2006EXP36000407

6557121M RODRIGUEZ LLORENTE M ISABEL 2006EXP36004800

6566834N RODRIGUEZ MANJARIN MANUEL 2006EXP36005071

6536075G RODRIGUEZ RODRIGUEZ MARIA MERCEDES 2006EXP36002175

6513036B RODRIGUEZ RONCERO FERNANDO 2006EXP36001773

3803235R RODRIGUEZ RUIZ VICTORIANO 2006EXP36004212

16Q RODRIGUEZ TIBURCIO (Y 1 MAS) 2006EXP36004303

34105243S RODRIGUEZ ZARATE IÑIGO 2006EXP36002984

6529739Q ROMAN FERNANDEZ FERNANDO J 2006EXP36000781

70827139L ROMERO MESCUA ISABEL CRISTINA 2007EXP36000219

6581458P RUBIO CHAMORRO DANIEL 2006EXP36001041

50965607E RUIZ LOPEZ RAMON 2006EXP36000929

30060612A RUIZ NAVARRO RAFAEL 2006EXP36002560

6544296Z SAEZ GARCINUÑO MIGUEL ANGEL 2006EXP36000338

6572908Z SAEZ RODRIGUEZ DAVID 2007EXP36001126

6508917D SAINZ LIQUETE CIPRIANO 2007EXP36001344

35559248Y SALAZAR RAMIREZ M PUERTO 2006EXP36001661

3448323W SALGADO BENITO ALFREDO 2007EXP36001180

34725530S SALGADO REQUEJO CAMILO 2006EXP36004494

6553995F SALINERO HERNANDEZ JOSE MARIA 2006EXP36001422

70816639F SAN JUAN CARDALLIAGUET LUIS DE 2006EXP36002632

6500081M SAN MILLAN MANZANAS MARIA ANGELES 2006EXP36000717

65032131D SANCHEZ ASIAIN MARIA ESTHER 2007EXP36000997

7837987R SANCHEZ GOMEZ JOSE MARIA 2007EXP36000335

53043870M SANCHEZ GOMEZ MONTSERRAT 2007EXP36001182

6536447P SANCHEZ LOSADA MARIA LUISA 2006EXP36000758

6503420D SANCHEZ MAGALLO M CARMEN 2007EXP36000237

6554397H SANCHEZ MARTIN JOSE ANTONIO 2006EXP36000387

6517383B SANCHEZ MENDEZ FUENCISLA 2006EXP36005038

6517949W SANCHEZ OLIVERA JOSE 2006EXP36004983 

6561887X SANCHEZ SANZ JESUS 2007EXP36000236

7965898D SANCHEZ VICENTE JORGE 2006EXP36001 810

6567186L SANCHIDRIAN BLAZQUEZ JOSE LUIS 2007EXP36000521

6561109Z SANCHIDRIAN ENCINAR JESUS 2006EXP36001382

70805794H SANCHIDRIAN VELAYOS JUAN CARLOS 2006EXP36002778

5407636Z SANCHO MANGANERO ANA ISABEL 2006EXP36002168

8676837H SANGUINO SAUCEDA ANA MARIA 2006EXP36001277

6541566K SANTAMARIA MONTERO MARIA ROSARIO 2006EXP36002488

12193935W SANTAMARIA VALLE LUIS C 2006EXP36001065

44403031J SANTOS VALIENTE. MANUEL 2007EXP36001009
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Identificador Fiscal Sujeto Pasivo Expediente Ejecutivo

6552635G SANZ ARRIBAS FRANCISCO JESUS 2006EXP36000719

6440762A SANZ SANCHEZ MARIANO 2006EXP36004497

50181701W SASTRE SERRANO ROSA MARIA 2006EXP36001371

6551538B SAUCEDO IMBEL JOSE PEDRO 2006EXP36004616

X 3191538N SAYAGO CARLOS ARIEL 2006EXP36004284

B 05010830 SEIMI SL 2006EXP36002298

B05185335 SEN-CAR INFORMATICA SL 2007EXP36000023

6552362F SERAPIO MARTIN M ELENA 2007EXP36000006

B 05190582 SERVICIOS INTEGRALES PARA LA VIVIENDA SL 2007EXP36000025

X 5278544K SICVALDO VELASQUEZ ALDO BREYNER 2006EXP36000784

X 7043230D SOARE GELU 2007EXP36000228

70805494V SOLER JIMENEZ FERNANDO 2007EXP36000233

B 47291059 SOSISA EMPRESA CONSTRUCTORA SL 2006EXP36004660

B 83539510 STAR CAPITAL SL 2007EXP36001151

70808713Q STASIAK STAWECKA PRZEMYSLAW 2006EXP36001876

6547428H TAPIA MILLANO FRANCISCO LUIS DE 2006EXP36000623

6578533G TEJEDOR GABALDON MARIO 2006EXP36001043

6571352E TEJEDOR MARTIN RAQUEL 2006EXP36002732

6543734G TENRERO GIL FERNANDO 2006EXP36000903

6581147L TOMAS RANILLA FERNANDO 2006EXP36002073

6523498P TORRUBIAS GONZALEZ PURIFICACION 2006EXP36002227

6572422B UBEDA ARROYO JOSE EMILIO 2006EXP36000583

6571774F VALDALISO GONZALEZ JESUS ALBERTO 2006EXP36000536

119716R VALDALISO VIRTUD JESUS 2006EXP36000745

24235720E VALLEJO TORICES RAFAEL MANUEL 2006EXP36000436

6572783G VAQUERO ALDEA ROBERTO 2006EXP36000388

6565230H VARGAS VARGAS JORGE ENRIQUE 2006EXP36000281

34534548W VAZQUEZ REIRIS M MARCIONILA 2006EXP36004521

34767649K VEGA ALCAZAR PABLO 2006EXP36002164

70809911H VEGA DIAZ SANTIAGO DE LA 2007EXP36000261

50731202X VEGA MARCOS ALVARO DE LA 2006EXP36004908

6529542A VEGA MUÑOZ ISABEL 2006EXP36000571

5269036N VELASCO ORTEGA-BAISSE PALOMA 2006EXP36000567

6466753G VELAYOS LOPEZ CARMELO 2006EXP36002552

6495643Y VENTERO TERLEIRA ENRIQUE 2007EXP36000466

12306145H VICENTE GONZALEZ JOSE LUIS 2007EXP36000265

13479277N VIDAL SAMPEDRO ALVARO PEDRO 2007EXP36000264

6530363L VILELA DURAN ANTONIO 2006EXP36001694

6533753M VILLEGAS VELAYOS BLANCA 2006EXP36003187

X 1466910Q XU ANRONG 2006EXP36000291

7827667P YERRO PANIAGUA M DOLORES 2007EXP36000036

6487334T ZAZO GOMEZ FELIPE 2006EXP36002553
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Número 1.163/08

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

A N U N C I O

Por Resolución de esta Alcaldía número 219/2008,
de fecha 28 de febrero de 2008, se ha aprobado ini-
cialmente el Proyecto de Estudio de Detalle referido a
la Parcela sita en la calle Molinillo n° 30 de esta loca-
lidad, con el objeto de modificar la ordenación esta-
blecida en el planeamiento general.

Y, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
52 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León, se somete el expediente a información
pública por el plazo de UN MES, a contar desde la
fecha de la última publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de Castilla y León, Boletín Oficial de la
Provincia y Diario de Ávila, para que los interesados
puedan examinar el expediente y formular alegacio-
nes, sugerencias, informes y presentar documentos
de cualquier tipo que procedan.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, el documento será elevado para su
aprobación definitiva, si procede.

Asimismo se suspende el otorgamiento de licen-
cias para construcciones e instalaciones de todas cla-
ses de nueva planta; ampliación de construcciones e
instalaciones de todas clases; demolición de cons-
trucciones e instalaciones, salvo en caso de ruina
inminente; cambio de uso de construcciones e insta-
laciones, en el área comprendida en el Estudio de
Detalle. La suspensión se extinguirá con la aproba-
ción definitiva del Estudio de Detalle.

Las Navas del Marqués, a 28 de febrero de 2008.

El Alcalde, Gerardo Pérez García.

Número 1.585/08

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

E D I C T O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

En este Ayuntamiento se viene tramitando el expe-
diente número 49/2008, iniciado a instancia de Dª.

Elsa Rosado Camisón, en nombre de la empresa
VIVEROS ROSADO, S.L., para la concesión de
ampliación de licencia ambiental y de apertura para el
desarrollo de la actividad de VIVERO, en la Parcela n°
8 del Polígono Industrial "El Brajero" de esta localidad.

Lo que se hace público a tenor de lo establecido
en el ar tículo 27.2 de la Ley 11/2003, de 8 de abril;
para que en un plazo de veinte días, todo aquel que
pudiera resultar afectado por la instalación que se pre-
tende, pueda formular las alegaciones y observacio-
nes que considere convenientes, ante el Sr. Alcalde-
Presidente.

En Las Navas del Marqués, a 28 de marzo de
2008. 

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

Número 1.533/08

AY U N T A M I E N T O D E O R B I T A

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 17 de marzo, ha aprobado, inicialmente, el
Presupuesto General para el ejercicio de 2008.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el ar t. 170 de dicho R.D.L., puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2° del cita-
do último ar tículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho
R.D.L., el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Orbita, a 19 de marzo de 2008.

La Alcaldesa, María Luz González Muñoz.
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Número 1.534/08

AY U N T A M I E N T O D E O R B I T A

E D I C T O

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto
y de Administración del Patrimonio, correspondientes
al ejercicio de 2007, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en
cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, quedan expuestas al público
en la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince
días hábiles, para que durante el mismo y ocho días
más, puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen
pertinentes.

Orbita, a 17 de marzo de 2008.

La Alcaldesa-Presidente, Mª Luz González Muñoz.

Número 1.546/08

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Expte: LA-7/08 Dª. Yolanda Suárez Blázquez, ha
solicitado en este Ayuntamiento Licencia Ambiental
para la realización de actividad de explotación de
ganado caprino, en parcela 149 del polígono 35 de
este municipio.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo
establecido en art 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, a fin de
que las personas que se consideren afectadas por la
actividad que se pretende establecer puedan presen-
tar alegaciones por escrito en el Registro General de
este Ayuntamiento en el plazo de VEINTE DÍAS
HÁBILES contados a partir de la inserción del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Candeleda, a 18 de marzo de 2008.

La Alcaldesa, Rosa María Sánchez Infante.

Número 1.545/08

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Dª. Yolanda Suárez Blázquez, ha solicitado licencia
urbanística para realizar la obra de construcción de
nave para instalación caprina en suelo de protección
natural, en parcela 149 del polígono 35, de este muni-
cipio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 307.3
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León
aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, se
somete el expediente a información pública durante
VEINTE DÍAS HÁBILES, para que pueda ser examina-
do por los interesados en la Secretaría de este
Ayuntamiento y presentar las alegaciones pertinentes.

Candeleda, 18 de Marzo de 2008.

La Alcaldesa, Rosa María Sánchez Infante.

Número 1.587/08

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

D. Álvaro de la Fuente Roldán, ha solicitado licen-
cia ambiental para la actividad de CENTRO DE
ESTÉTICA en Calle Olmos n° 3, de esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el ar t. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, para que
quienes se consideren afectados de algún modo por
la actividad que se pretende establecer, puedan hacer
por escrito en el Registro General del Ayuntamiento,
las observaciones que consideren pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES a contar desde el día
siguiente al de la inserción del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Arévalo, 27 de marzo de 2.008.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.
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